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Refr Informe aprobado el

Puerto Mur¡aldo,

Señor
Presidente
Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroouial de Puerto Murialdo
Presente

De mi consideración:

Hemos efectuado el examen especial a las cuentas Disponib¡lidades, Inversiones en
Bienes de Larga Duración e Inventario para Consumo Interno, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2007 y el 3l de diciembre de 2011 .

Nuestra acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de
Auditoria Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas
requieren que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de
que la ¡nformación y documentación examinada no contiene exposiciones enóneas de
carácter significativo, ¡gualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se
hayan ejecutado de conformidad con las d¡sposiciones legales y reglamentarias vigentes,
políticas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el
oresente informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera ¡nmediata y con
el carácter de obligatorio

Dios, Plriqy Libertad

Ec. Pedro Briones V.
Delegado Provincial de Orellana
Contraloría General del Estado

- /0 ' ,/z; / ¿

Atentamente,



CAPITULO I

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA

Motivo del examen

El examen especial al Gobierno Autónomo Desc¡ntralizado Parroquial Rural de Puerto

Mur¡aldo, se realizó como una actividad imprevista al Plan Operativo de Control para el año

2012 de la Delegación Provincial de Orellana de la Contraloría General del Estado, en

cumplim¡ento a la Orden de Trabajo 0005-DRSDPO-2012 de I de mazo de 2012.

Objet¡vos del examen

Generales

Establecer el cumpl¡m¡ento de las disposic¡ones legales, reglamentarias y demás

normas aplicables a las operaciones sujetas al examen.

Establecer la propiedad y veracidad de las operaciones financieras examinadas.

Determinar s¡ todas las rentas e ingresos han sido correctamente establecido,

recaudado, contab¡lizado e informado.

Específicos

Determinar las transferencias entregadas por el M¡nisterio de Economía y Finanzas

Determinar la propiedad, legalidad y correcta valuación de los gastos efectuados en el

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo.

Determinar s¡ los bienes muebles adquiridos y donados se encuentran prestando

servicios en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto

Murialdo y si se encuentran identificados y codificados.

Determinar si los gastos efectuados, se realizaron de acuerdo a las necesidades

institucionales y en cumpl¡miento a la normat¡va contable vigente.



- Comprobar que los procedim¡entos de autorización para el egreso de bienes de larga

duración (Traspaso, donación y baja), se hayan realizado observando las

disposiciones legales, reglamentarias y normativas vigentes.

Alcance del examen

El examen especial a las cuentas Dispon¡b¡lidades, Inversiones en Bienes de Larga

Duración e Inventar¡o para Consumo Interno, cubr¡ó el período comprendido entre 1de
enero de 2007 y el31 de dic¡embre de2011.

Base legal

En Suplemento del Reg¡stro üicial 372 de 30 de julio de 1998, se publ¡có la Ley de

Creación de la Provincia de Orellana como unidad territorial admin¡strativa de los cantones

Orellana, Aguarico, Joya de los Sachas y Loreto. El cantón Loreto con sus parroquias:

Loreto, Avila, Murialdo, San José de Payamino, San Vicente de Huaticocha y San José de

Dahuano.

Estructura orgánica

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroouial Rural de Puerto Murialdo. def¡ne su

estructura orgánica de la siguiente manera:

a) Asamblea Local de Participación Ciudadana y Control Social

b) Organo Ejecutivo

c) Órgano Legislativo

d) Consejo de Plan¡ficación Parroqu¡al

e) Personal del Apoyo

1 . Secretario General

2. Unidad Financ¡era

3. Asesoría Juríd¡ca

4. Planificación técnica

f) Comisiones

Objetivos de la ent¡dad

a) Mejorar la calidad de vida de la población;

1,"' i/ .,;'
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b) Garantizar los derechos de la naturaleza y promover un ambiente sano y sustentable;

c) Construir y fortalecer espacios públicos, interculturales y de encuentro común; y,

d) Af¡rmar y fortalecer la identidad nacional, las identidades diversas, la plurinac¡onal¡dad

y la inlercultural¡dad.

Monto de r€cu]8oa examinados

Para cumplir con las actividades, la Junta Panoquial Rural de Puerto Murialdo, actual

Gobierno Autónomo Descentralizado Paroquial Rural de Puerto Murialdo, en el periodo

comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2011, contó con recursos

provenientes del presupueslo General del Estado, de acuerdo al siguiente detalle:

Serv¡dores relaclonados

Constan en el Anexo 1.

,ÁQ, r'

,ry
),

AÑOS
INGRESOS FISCALES EN

USD.
TOTAL GASTOS EN USD.

2007 67 618;66 35 459,7r

2008 130 573.82 79 538,61

2009 147 086.83 94 136,99

2010 100 093,48 178 385.91

2011 398 915.29 1 19 505.56

TOTALES 844 288.08 507 026.78

FuEntE:



CAPITULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

Segu¡miento de recomendac¡ones

No se efectuó el seguimiento de recomendaciones al Gobierno Autónomo Descentralizado

Parroquial Rural de Puerto Murialdo, por no haberse ejecutado exámenes por parte de la

Contraloría General del Estado.

Ausencia de reglamentos ¡ntemos para establecer funciones y responsabilidades

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, carece de

Reglamentación Interna, que delermine responsabilidades y segregue funciones, deberes y

obligaciones a las auloridades y servidores, situación que no permitió evaluar el grado de

cumplimiento de las responsab¡lidades del Presidente, Vicepresidente y Vocales,

ocas¡onando que la Secretaria Tesorera, mantenga varias funciones como son: Contadora,

Tesorera, Guardalmacén, Secretaria, y otras.

El literal c) del artículo 4 Atribuciones de la Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales,

determina:

' ...Dictar, aprobar y reformar los reglamentos ¡ntemos y el Reglamento Orgánico
Funcional..."

La Norma de Conlrol Interno 140-01, Determinación de Responsabilidades y Organización,

vigente hasta 30 de noviembre de 2009, aclual 200-04 Estructura organizat¡va actual,

eslablece:

"...La máx¡ma autoridad debe uear una estructura organizativa que at¡enda el
cumplim¡ento de su mis¡ón y apoye efect¡vamente el logro de los objetivos
organizac¡onales, Ia realización de /os procesos, las labores y la aplicación de los
controles pe,linentes... La estructura organizat¡va de una entidad depende del tamaño
y de las actividades gue desanolla... Toda entidad debe comolementar su
organigíama con un manual de organización actualizado en el cual se debe asignar
responsabil¡dadeg acciongs y catgos, a la vez que debe establecer los niveles
jerárquicos y func¡ones para cada uno de sus ssrvidoras y servidores. . ."

f.i,,' /^i ";&t",7



Los Presidentes y Vocales del actual Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural

de Puerto Murialdo, de los períodos comprendidos entre el 5 de enero de 2005 y el 3l de

jufio de 2009; y, el I de agosto de 2009 y el 31 de dic¡embre de 20'11, incumpl¡eron el

artículo 9 Conceplo y Elementos del Control Interno, los literales a) y b), numeral I del

aftícúlo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y el literal c) del artículo

4 Atribuciones, de la Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales, e ¡nobservaron la Norma

de Control Interno 140-01, Determ¡nac¡ón de Responsab¡lidades y Organización, vigente

hasta 30 de nov¡embre de 2009, actual 200-04 Estructura organizativa.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado y 22 de su Reglamento, mediante oficios 01 3-EE-GAPPM-M RC-201 2 al

022-EE-GAPPM-MRC-2012 de 5 de abril de 2012, se comunicó los resultados obtenidos al

Presidente y Vocales de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del período

comprendido entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; y Presidente y Vocales

del actual Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del

período comprendido entre 1 de agosto de 2009 y el 31 de diciembre de 2011; sin obtener

resDuesta.

Conclusión

La entidad, no dispuso de reglamentación ¡nterna que norme el accionar de las actividades,

determine responsabilidades, segregue funciones, deberes y obligaciones a las autor¡dades

y servidores, por cuanto los Presidentes y los Vocales en sus respect¡vos períodos de

gestión, no dispusieron la elaboración de reglamentación interna, ocas¡onando que la

Secretar¡a Tesorera mantenga varias funciones.

Recomendaciones

Al Presidente y vocales

1. Elaborarán y aprobarán la reglamentación interna necesaria para el desarrollo de las

actividades, la misma que será discutida, aprobada y puesta en vigencia, a fin de

lograr eficiencia y eficac¡a en el manejo de los recursos adm¡nistrativos y financ¡eros

=.rr/,r,



Ver¡ficarán que en la reglamentac¡ón interna referente a las funciones del Pres¡dente,

Vocales y Secrelaria Tesorera, ex¡sta ¡ndependencia en las funciones, a fin de facilitar

la revisión y control oportuno y evitar el cometimiento de errores o actos fraudulenlos.

Comunicarán por escrito a los servidores las responsabilidades as¡gnadas, sean estas

de autor¡zación, ejecución, registro y control, estableciendo procedimientos que se

adecuen a las resoluciones del órgano del Gobierno Autónomo Descentralizado

Parroquial Rural de Puerlo Murialdo y al marco legal vigente.

Falta de capacitac¡ón en el área contable

Las servidoras y serv¡dores, entre ellas la Secretaria Tesorera de la Ent¡dad, no asistieron a

los cursos de capac¡tación dictados por el Ministerio de Finanzas, la Contraloría General del

Estado, u otros organismos; debido a que el Presidente de la Junta Parroqu¡al Rural de

Puerto Murialdo, del período comprendido entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de jul¡o de

2009; y, Presidente del actual Gobierno Autónomo Descentralizado Parroqu¡al Rural de

Puerto Murialdo, del período I de agosto de 2009 y el 31 de diciembre de 2011 , no pusieron

en práctica un programa de capacitación, ocasionando que la Secretaria Tesorera no se

actual¡ce en sus conoc¡mientos y no aplique correclamente los registros contables en las

cuentas respectivas, incumpliendo el Presidente, lo que establece el artículo 77, numerales

l, literal a) de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, e inobservó la Norma

de Control Interno 300-04 Capacitac¡ón y Entrenamiento permanente, vigente hasta el 30 de

noviembre de 2009, actual 407-06 Capacitación y entrenamiento continuo, que establece:

" ...Los directivos de la entidad promoverán en forma anstante y progresiva la
capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las serv¡doras y seN¡dores en
fodos /os niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un
mayor rendimiento y elevar la calidad de su trabaio. Los directivos de la ent¡dad en
cootdinación con la unidad de adm¡nistración de talento humano y el área encargada
de la capacitac¡ón (en caso de exist¡r éstas), determinarán de manera técn¡ca y
objetiva las necesdades de capacitación del personal, las que estarán relacionadas
directamente con el puesto, a f¡n de contribuir al meioramiento de los conocimientos y
habilidades de las sorvdoras y serv¡dores, así como al desarrollo de Ia entidad. El plan
de capacitación será formulado por las unidades de talento humano y aprobado por la
máxima autoridad de la ent¡dad. La capac¡tac¡ón responderá a las necesidades de las
serv/doras y servidores y estará directamente relacionada con el puesto que
desempeñan. Las seNidoras y serv¡dores designados para pañic¡par en los programas
de estudio ya sea en el país o en el exterior, mediante becas otorgadas por las
inst¡tuciones patrocinadoras y/o f¡nanc¡adas parcial o totalmente por el Estado,
suscr¡birán un contrato-cgmpromiso, mediante el cual se obliga a laborar en la ent¡dad
por el tiempo establecido en las normas legales peñinenfes. Los conocimientos
adquiridos tendrán un efecto mult¡plicador en el resto del personal y serán utilizados
adecuadamente en beneficio de la qestión ¡nstitucional.. ."

>J c,/e )A,")
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado y 22 de su Reglamento, mediante oficios 022 y 023 -EE-GAPPM-MRC-

2012 de 5 de abril de 2012, se comunicó los resultados obtenidos al Pres¡dente y Secretaria

Tesorera de la Junta Parroquial Rural de Puerto Mur¡aldo, del período comprendido entre el

5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; y, Presidente y Secretaria Tesorera del actual

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del período 1 de

agosto de 2009 y el 31 de diciembre de 2011.

Mediante of¡c¡o 0031-GADPPM de 19 de abril de 2012, el Presidente, Vocales y Secretaria

Tesorera, del actual Gob¡erno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto

Murialdo, del período comprendido entre el 1 de agosto de 2009 y el 31 de diciembre de

201 1 , manifestaron:

"... En relación a la capac¡tac¡ón del personal, esfamos elaborando un plan en ese
sentido, con la Íinal¡dad de que todos quienes conformamos el Gobiemo Autónomo
Descentralizado Panoqu¡al Pueño Murialdo, partb¡pemos de todos /os cursos, soóre
fodos /os que dicta Ia Contraloría General del Estado, /os m¡smos que nos hacen
mucha falta . . ."

Lo manifestado por el Pres¡dente, Vocales y Secretaria Tesorera, del eci,lal GobicÍ::.

Autónomo Descentralizado Parroqu¡al Rural de Puerto Murialdo, ratif¡ca el criter¡o de

auditoría, ya que los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroqu¡al Rural de

Puerto Murialdo, para ejercer sus funciones a cabalidad deben estar capacitados de acuerdo

a sus funciones.

Conclusión

Las servidoras y servidores de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, actual Gobierno

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, no asistieron a los cursos

de capacitac¡ón dictados por el Ministerio de F¡nanzas, Contraloría General del Estado, u

otros organismos; debido a que los Presidentes de la Entidad en sus períodos de gestión, no

pusieron en práct¡ca un programa de capac¡tación, lo que ocasionó que la Secretaria

Tesorera, no se actualice en sus conoc¡mientos y no aplique correctamente los registros

contables en las cuentas resoectivas.
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Recomendación

Al Pres¡dente

4. Autorizará a la Secretaria Tesorera, asista a los diferentes cursos que dicta la

Contraloría General del Estado y el Ministerio de Finanzas, a fin de que esta servidora

se capacite y se encuentre actualizada en los conoc¡m¡entos contables.

Inex¡stencia de actas de entrega - recepción de registros y archivos

En el período auditado los Vocales y Presidentes saliente y entrante del actual Gobierno

Autónomo Descentral¡zado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, no realizaron las

correspondientes actas de entrega - recepción de bienes y archivos.

Los artículos 76,77 y 78 del Reglamento general sustitut¡vo para el manejo y administración

de bienes del sector público, establecen:

"...4r1. 76.- Procedencia.- Habrá lugar a la entrega - recepción de registros y arch¡vos
en todos /os casos en que los sery¡dores encargados de la adm¡nistración o custadle
de ellos fueren reemplazados temporal o definitivamente.- Att. 77.- Actual¡zación.- Los
registros contables y la documentación sustentator¡a deberán ser entregados
actualizados por pafte del seN¡dor responsable, dejando constancia en un documento
escrito, de la fecha del coñe y del deta e de dicha información.- A¡1. 78.-
Procedimientos.- Los documentos de archivo serán entregados mediante inventario,
que será suscito por /os serydores entrante y saliente. De la diligencia se dejará
constancia en el acta, en la que se establecerán las novedades que se encontraren y
esDec¡almente los documentos oue faltaren...."

El Presidente y los Vocales sal¡entes y entrantes de la Junta Parroquial Rural de Puerto

Murialdo, actual Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo,

de los períodos comprendidos entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; y 1 de

agosto de 2009 y el 31 de diciembre de 201 1, al no entregar y recibir formal y legalmente la

documentación y archivos, mediante las respectivas actas de entrega-recepc¡ón,

desconocieron la ubicación de los documentos y el estado de los trámites pendientes, la

falta de cumplimiento de esta diligenc¡a se debe al descuido de los servidores salientes,

dificultando la continuidad en la ejecución de las actividades y la ubicac¡ón de los mismos,

incumplieron los artículos 77, numeral 1, literal a), de la Ley Orgánica de la Contraioría

General del Estado; y, 76,77,78, del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y

Administración de Bienes del Sector Público.

,LL.<¿ c



En cumpl¡miento a lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Confaloría

General del Estado y 22 de su Reglamento, mediante oficios 013 al 22-EE-GAPPM-MRC-

2012 de 5 de abril de 2012, se comunicó los resullados obtenidos a los Presidentes y a los

Vocales de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del período comprendido entre el

el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; y, Presidente y Vocales del actual Gobierno

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del período comprendido

entre el 1 de agosto de 2009 y el 31 de diciembre de 201 l; s¡n obtener respuesta.

Conclus¡ón

La falta de elaboración de aclas de entrega recepción de los archivos entre los serv¡dores

sal¡entes y entrantes, impidió la ubicac¡ón de varios documentos, el incumplimiento de esta

diligencia se debe al descuido de los servidores, dificultando la continu¡dad en la ejecución

de las aclividades.

Recomendación

Al Pres¡dente

5. D¡spondrá a los servidores salientes y entrantes, que cuando se produzcan cambios

administrativos, y que tengan a su cargo la custodia, registros, bienes, archivos,

elaboren y suscriban la correspondiente acta de entrega-recepción; de existir bienes y

documentos faltantes deberán deiar constancia del hecho.

Transferencias de fondos, sin autorización

Revisado las transferencias tramitadas a havés del Sistema de Pagos Interbancarios (SPl),

y cruzado con el estado de cuenta de pagos 01220288, que mantiene la Junta Parroquial

Rural de Puerto Murialdo, actual Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroquial Rural de

Puerto Murialdo, aperturada en el Banco Central, se verificó que los días 1, 3 y 20 de

octubre de 2008, se realizaron transferencias a personas que no fueron servidoras de la

Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:
.i\12 /' \
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FECHA VALOR

USD.

CUENTA

BENEFICIARIO

NOMBRE DE LA INSTITUCION

FINANCIERA

r-10-2008 328,44 3324364100 BANCO PICHINCHA

3-10-2008 164,22 3324364100 BANCO PICHINCHA

20-10-2008 't64,22 3324364100 BANCO PICHINCHA

20-10-2008 164,22 412571000 BANCO PICHINCHA

20-10-2008 328,44 18012132 MUTUALISTA PICHINCHA

TOTAL: 1149,54

La Norma de Control Interno 403-13 Transferencia de fondos por medios electrónicos,

ind¡ca:

"...Toda transferencia de fondos por med¡os electrón¡cos, estará sustentada en
documentos que aseguren su validez y antiabilklad.- La ut¡lización de medios
electrónicos para las transferencias de fondos entre entidades agil¡ta la gestión
financiera gubernamental. Sl b¡en /os mecan¡smos electrónicos dinamizan la
administrac¡ón de las transacciones financ¡eras por la velocidad que imprimen, no
generan documentación inmediata que sustente la validez, propiedad y corrección de
cada operación; aspecfos que limitan la aplicac¡ón de controles internos
convencionales.- Es impoñante implementar antroles adecuados a esta forma de
operar, enfat¡zando los mecanismos de segur¡dad en el uso de claves, cuyo acceso
será restringido y permitido solamente a /as personas autorizadas. Nadie más
conocerá la serie completa de claves ut¡l¡zadas en una entidad....-Cuando ex¡sten
sisfernas ínterconectados es posib/e que se obtengan repoñes automáticos d¡arios,
que constituirán uno de los elementos de ev¡denc¡a inmediata de la transacc¡ón, que
muestre los movimientos de las cuentas de salida v de destino de los recursos..."

Mediante of¡cio 002-EE-GAPPM-MRC de 28 de mazo de 2012, se solicitó a la Secretaria

Tesorera, los justificativos de las transferencias realizadas el 1, 3 y 20 de octubre de 2008,

por pago de dietas a personas que no fueron parte de la Junta Parroquial Rural de Puerto

Murialdo.

Con oficio 019-GAPPM-2012, la Secretar¡a Tesorera, manifestó:

"...las tnnsferencias realizadas el, 1,3 y 20 de octubre del 2008 a nombre de las
señoras. .. por un monto de 1477,98 (sic) no fueron realizadas por m¡ persona, sino por
otra persona particular que manejaba el programa de contabilidad Quipus, con que
nos real¡zábamos la revis¡ón de los documentos confables en la ciudad de Quito. La
misma que esfos recursos fueron re¡ntegrados a la cuenta de lngresos de Banco
lntemacional peñeneciente a la Junta parroqu¡al Pue¡7o Murialdo con fecha 27/03/2012
(sic), Porla lng. ... para lo cual adjunto cop¡a de la papeleta de depós¡to..."

La Secretar¡a Tesorera de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, por

desconocimiento del sistema Quipus, solicitó y entregó su clave personal a la persona
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encargaba del mencionado sistema, a realizar transferencias a servidores por pago de

d¡etas y a personas particulares por los servicios que prestan en la Entidad, entre las cuales

transfirió a cuentas part¡culares de personas que no prestaron ningún servicio, ocasionando

que la mencionada Junta, no disponga de esos recursos para el cumplim¡ento de sus

actividades.

La Secretaria Tesorera de los períodos comprendidos entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de

julio de 2009; y 1 de agosto de 2009 y el 31 de diciembre de 201 1, incumplió los literales b)

y d), numeral 3 del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, e

inobservó la Norma de Control Interno 403-13 Transferencia de fondos oor medios

electrónicos.

En cumpl¡miento a lo dispuesto en los arlículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado y 22 de su Reglamento, mediante oficios 013, 022 y 023 -EE-GAPPM-

MRC-2012 de 5 de abril de 20'12, se comunicó los resultados obtenidos al Presidente y

Secretaria Tesorera de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del período

comprendido entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; y, Presidente y Secretaria

Tesorera del actual Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto

Murialdo, del período comprendido enfe el 1 de agosto de 2009 y el 31 de diciembre de

2011.

Mediante oficio 0031-GADPPM de tg de abril de 2012, el Presidente, Vocales y Secretaria

Tesorera del período comprendido entre el 1 de agosto de 2009 y el 31 de diciembre de

201 1, manifestaron:

"...E1 valor de 1 149,54 USD pagado en el mes de octubre de 2008 a personas no
relac¡onadas con la Junta Panoquial por concepto de d¡etas, fue reintegrado a la
cuenta de ingresos del Banco lnternacional el 27 de marzo de 2012 ...'

Lo manifestado por el Presidente, Vocales y Secretaria Tesorera, rat¡fica lo comentado por

el equ¡po de auditoría, al haber transferido recursos a personas no relacionadas con las

Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, actual Gobierno Autónomo Descentralizado

Parroquial Rural de Puerto Murialdo.

Con respecto al Presidente de la Junta Parroqu¡al Rural de Puerto Murialdo, del período

comprend¡do entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; no se obtuvo respuesta.
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Conclusión

La Secretar¡a Tesorera de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, actual Gobierno

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, entregó su clave personal

de ingreso al sistema de Pagos Interbancarios a personas particulares, ocas¡onando que se

realicen transferencias por pago de dietas de la cuenta de pagos 01220288 del Banco

Central y que la Entidad no disponga de esos recursos para el desanollo de sus act¡vidades.

Hecho subsecuente

En el transcurso del examen, la Secretar¡a Tesorera entregó al equ¡po de auditoría, copia

del depósito del Banco Internacional N' 77252993 de 27 de mazo de 2012, por el valor

1 477 ,98 USD, incluido intereses, realizado a la cuenta de ingresos 6500058213 de la Junta

Parroquial, lo que fue verif¡cado por el equipo de auditoría.

Recomendación

A la Secretaria Tesorera

6. Se abstendrá de compartir su clave personal de ingreso al sistema, a fin de garantizar

su correcta utilización y manejo apropiado de los recursos.

Manejo de existenc¡as para consumo interno, s¡n control

La Entidad auditada no cuenla con ingresos ni egresos de bodega de las existencias, por

cuanto el Presidente de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, y Presidente del actual

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, no establecieron

procedim¡entos para el control y manejo de las mismas, tampoco la secretaria Tesorera,

mantuvo registros mediante kardex, que evidencie los ingresos y egresos y el saldo real a

una fecha determinada, debido a que registró d¡rectamente al gasto las adquisiciones

realizadas, ocasionando falta de información y se desconozca el destino y Su uso de los

b¡enes.

La Norma de control Interno 250-03, Sistema de Registro, vigente hasta el 30 de nov¡embre

de 2009, actual 406-05 "Sistema de Registro", establecen:



"...5e establecerá un s¡stema adecuado para el control antable tanto de las
exisfenclas como de los bienes de larga duración, mediante reg,sf/os detallados con
valores que permitan controlar los refirog fraspasos o bajas de los bienes, a fin de que
la información se encuentre actualizada v de conformidad con la normativa contable
v¡gente..."

Lo comentado se debe a que el Pres¡dente de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo,

y el Presidenle del actual Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rrral de Puerto

Murialdo, no implantaron procedimientos para el control y manejo de existencias,

incumpliendo lo establecido en el literal a), numeral 1 del artículo 77 de la Ley Orgánica de

la Contraloría General del Estado.

La Secretaria Tesorera no mantuvo registros para el control de las existencias, perm¡t¡endo

que se desconozca las existencias físicas, incumplió lo que establece el l¡teral a), c) y d),

numeraf 3 del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado e

¡nobservaron la Norma de Control Interno 250-03, Sistema de Registro, vigente hasta el 30

de noviembre de 2009, actual 406-05 "Sistema de Registro"

En cumpl¡miento a lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado y 22 de su Reglamento, mediante oficios 022 y 023 EE-GAPPM-MRC-

2012 de 5 de abril de 2012, se comunicó los resultados obtenidos al Presidente de la Junta

Paroquial Rural de Puerto Murialdo, y al Presidente y Secretar¡a Tesorera del actual

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, sin obtener

resouesta.

Conclusión

El Presidente de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, y el Presidente del actual

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, en sus períodos

de gestión, no establecieron procedimientos para el manejo de las existencias de consumo

interno, ni la Secretaria Tesorera, mantuvo registro de las mismas, ocasionando que la

Entidad no cuente con saldos, y se desconozca el destino y uso de los bienes.

Recomendación

Al Presidente

D¡spondrá a la Secretaria Tesorera, incorpore proced¡mientos que perm¡tan ejercer un

adecuado control de las existencias, para lo cual abrirá tarjetas individuales en las que

consten cantldades y valores de cada bien, las que serán conciliadas per¡ódicamente
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con los reg¡stros contables.

Inventario de bienes de larga duración, no se encuentra actualizado ni depurado

El inventario de los bienes de larga duración presentado por la Secretaria Tesorera, no se

encuentra depurado ni actual¡zado, ya que se mantienen bienes que no reúnen los

requisitos para ser considerados como tales; otros constan como estado bueno, sin

embargo, ya no prestan ninguna utilidad a la entidad, por encontrarse obsoletos, tamb¡én

constan bienes que no mantienen su valor, lo comentado se debe a que la Secretar¡a

Tesorera, no puso el debido cu¡dado al mantener el reg¡stro y control de los b¡enes, lo que

ocas¡onó que el inventar¡o de bienes se encuentre sobreestimado.

El Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administrac¡ón de Bienes del Sector

Público, dispone:

"...4t 12.- Obligatoriedad de inventarios.- El Guardalmacén de Bienes o quien haga
sus yeces, al menos una vez al año, en el último trimestre, procederá a efectuar la
toma de ¡nventario, a fin de actualizarlo y tener Ia información conecta, conocer
cualqu¡er novedad relacionada con ellos, su ubicación, estado de conservación y
cualqu¡er afectación que sufra, cruzará esta información con la que aparezca en las
hojas de v¡da út¡l o historial de los b¡enes y presentará un ¡nforme sucinto a la máxima
autoridad de Ia entidad, en la pimera quincena de cada año. El ¡ncumplimiento de esta
obl¡gac¡ón será sancionado por la máxima autoridad de conformidad a las normas
administrativas peñinentes y lo d¡spuesto en la Codificación de la Ley Orgánica de
SeN¡cio Civil y Canera Admin¡strativa y de Unificación y Homologación de las
Remuneraciones del Sector Público, pero se podrá otorgar un plazo máximo de treinta
días para que cumpla con esa obligación..."

La Norma de Control Interno 250-03 "Sistema de Regisfo", vigente hasta el 30 de

nov¡embre de 2009, actual 406-05 "Sistema de Registro", eslablece:

"...Se estaó/ecerá un sistema adecuado para el control contable tanto de las
ex¡sfencias amo de /os bienes de targa duración, mediante reglsfros detaltados con
valores que perm¡tan controlar los refiros, traspasos o bajas de los b¡enes, a fin de que
la información se encuentre actualizada y de conformidad con la normativa contable
vigente. La actualizac¡ón permanente, la conciliación de sa/dos de los auxiliares con
/os sa/dos de las cuentas del mayor general y la verificación física per¡ódica,
proporcionará seguridad de su registro y control opoñuno y serv¡rá para la toma de
dec¡s¡ones adecuadas..."

Y la Norma Técnica de Contabilidad Gubernamental 3.2.5.2 Control de Bienes de Larga

Duración, indica:

".. .Los muebles e inmuebles serán reg¡strados como B¡enes de Larya Durac¡ón,
siempre y cuando cumplan /os slgulentes requisrlos:.- Bienes de propiedad pr¡vat¡va
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lnstituc¡onal.- . Dest¡nados a actividades administrativas y/o productivas.- . Generen
beneficios económicos futuros.- . Vida útil estimada mayor a un año.- . Cosfo de
adquisición igual o mayor a cien dólares (US $ 100)..." (s¡c)

La Secretaria Tesorera, no depuró ni actual¡zó el inventario de bienes, situación que dificultó

conocer el monto al que asciende los inventarios de b¡enes de larga duración, por lo que

incumplió lo dispuesto en los literales a) y d), numeral 3 del artículo 77 de la Ley Orgánica

de la Contraloría General del Estado e ¡nobservó la Norma de Control Interno 250-03

"Sistema de Regisfo", vigente hasta el 30 de noviembre de 2009, actual 406-05 "Sistema de

Reg¡stro"; y, la Norma Técnica de Contabilidad Gubernamental 3.2.5.2 Control de Bienes de

Larga Duración.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado y 22 de su Reglamento, mediante oficios 013-EE-GAPPM-MRC-2012,

022-EE-GAPPM-MRC-2012 y 023-EE-GAPPM-MRC-2012 de 5 de abril de 2012, se dio a

conocer los resultados obtenidos al Presidente de la Junta Parroouial Rural de Puerto

Murialdo, del período comprendido entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; y al

Presidente del actual Gobierno Autónomo Descentralizado Parroouial Rural de Puerto

Murialdo, del período comprendido entre el 31 de d¡ciembre de 2011; sin obtener respuesta.

Conclusión

El inventario de los bienes de larga duración, no se encuentra depurado ni actualizado,

debido a que Ia Secretaria Tesorera, no mantuvo el registro y control de los bienes,

ocasionando que el patrimon¡o ¡nstitucional se encuentre sobreestimado.

Recomendaciones

Al Presidente

8. Dispondrá a la Secretaria Tesorera actualice el inventario de bienes de larga duración,

separando aquellos que no reúnen los requisitos para ser considerados como activos

fiios.

A la Secretaria Tesorera

9. Conciliará los saldos ffsicos con los contables, depurando aquellos que ya no prestan

servicios en la entidad, a fin de que la ¡nformación sea conf¡able. Los bienes que no

,¡ ,, . t n7' 
.,. r.,

U



reúnan las condiciones para ser regisfados como activos fijos, se registrarán

d¡rectamente en las cuentas de gastos y simultáneamente registrarán en una cuenta

de orden, su control se llevará en un inventario de bienes sujetos a control

administrativo.

Ausenc¡a de codificación y constatac¡ón física de bienes de larga duración

La Secretaria Tesorera, no ha cod¡ficado los bienes de larga duración de la entidad ni ha

efectuado conslataciones físicas, lo que impidió identificarlos y ubicarlos inmediatamente,

incumplió los literales a) y c), numeral 3 del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado, e inobservó la Norma de Control Interno 250-04 ldentificación y

Protección, vigente hasta el 30 de noviembre de 2009, actual 406-06, ldentificación y

Protecc¡ón, que determina.

"...Todos /os blenes de larga duración llevarán ¡mpreso el codigo conespondiente en
una pa¡te visible, permitiendo su fácil identif¡cac¡ón.- El responsable de la custodia de
/os bienes de larga duración, mantendrá regisfros actualizados, individualizados,
numerados, debidamente organizados y archivados, para que siNan de base para el
control, local¡zac¡ón e identif¡cac¡ón de los mismos.- La protección de los bienes
entregados para el desempeño de sus funciones, será de responsabilidad de cada
seN¡dor público.- La prctecc¡ón de /os bienes incluye Ia contratación de pólizas de
seguro necesaias para protegedos contn d¡ferentes rresgos que pudieran ocunir, se
verificarán periódicamente, a fin de que las cobeñuras mantengan su vlganc¡a..."

La Norma de Control Interno 250-08, Constatación Física de Existencias y Bienes de Larga

Duración, vigente hasta el 30 de noviembre de 2009, actual 406-10 Constatación física de

ex¡stencias y bienes de larga duración, dispone:

"... Se efectuarán constataciones físicas de las existencias y bienes de larga duración
por lo menos una vez al año. El personal que ¡nterv¡ene en la toma física, será
independiente de aquel que tiene a su catgo el registro y manejo de los conceptos
señalados, salvo para efectos de identificación..- Los procedimientos para Ia toma
física de /os bienes, se emitirán por escrito y sera, formulados claramente de manera
que puedan ser comprendidos fác¡lmente por el personal que paft¡cipa en este
proceso..- De esta diligencia se elaborará un acta y las diferencias que se obtengan
durante el proceso de constatación física y anciliación con Ia informac¡ón contable,
serán ¡nvestigadas y luego se reg¡strañn /os a./¡stes respectivos, previa autorizac¡ón
del seNidor responsable; tamb¡én se identificarán /os b,bnes en mal estado o fuera de
uso, para proceder a la baja, donación o remate según conesponda, de acuerdo a las
disposicione s legales v¡ge ntes..."

La Secretaria Tesorera, no cumplió con este procedimiento para el adecuado control del uso

y mantenimiento de los bienes ¡nstitucionales, debido a que no mantuvo actualizada la

información de los b¡enes existentes, mediante detalles por unidades administrat¡vas;
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s¡tuación que no le permit¡ó determinar la existencia de bienes obsoletos, en mal estado y

desuso, para que se puedan agil¡tar los trámites de baja o reparación según los casos.

En cumplim¡ento a lo dispuesto en los artlculos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado y 22 de su Reglamento, mediante ofic¡o 023-EE-GAPPM-MRC-2012 de

5 de abril de 2012, se dio a conocer los resultados obten¡dos a la Secrelar¡a Tesorera de la

Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, actual Gobierno Autónomo Descentralizado

Parroquial Rural de Puerto Murialdo; sin obtener respuesta.

Conclusión

La Secretaría Tesorera del Goblerno Autónomo Descentral¡zado Parroouial Rural de Puerto

Murialdo, no ha cod¡ficado los bienes de larga duración de la entidad, lo que no permitió

identificarlos n¡ localizarlos; tampoco efectuó constataciones físicas, dificultando conocer la

existencia y el estado de conservación de los bienes.

Recomendacíones

Al Presidente

10. Dispondrá y verificará que la Secretaria Tesorera, responsable del registro y control

del uso de los bienes institucionales, codifique y prepare las actas de entrega

recepción de los bienes, con la f¡nalidad de que se facilite la práctica de

constataciones físicas periódicas por lo menos una vez al año.

A los Vocales

11. Designarán una comisión de entre sus miembros para que, en forma conjunta con la

Secretar¡a Tesorera efectúen constatac¡ones físicas a los bienes de la Entidad. Dor lo

menos una vez al año, sus resultados dejarán constanc¡a en un acta suscrita por tas

personas que intervin¡eren en la misma.

Proceso de adquis¡c¡ones de bienes de larga duración y suministros de materiales, no

se realizó a través del Portal de Compras Públicas

Durante el período analizado se evidenció que el Gobierno Autónomo Descentralizado

Parroquial Rural de Puerto Mur¡aldo, adqu¡rió bienes de larga duración y suministros y
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materiales de construcción, sin cumplir con los procedimientos dinámicos establecidos en la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que dispone:

"...4rt. 21.- Poftal de Compras Públicas.- E/ Sisfema Oficial de Contratac¡ón Públ¡ca
del Ecuador COMPRASPÚBLICAS será de uso obligatotio para las ent¡dades
so/nelidas a esta Ley y será administrado por el lnst¡tuto Nacional de Contratación
Ptibl¡ca.- EI poftal de COMPRASPUBLICAS contendrá, entre otras, el RUP, Catálogo
electrónico, el l¡stado de las instituciones y contratistas del SNCe informes de las
Entidades Contratantes, esfadísflcas, contratistas incumplidos, la información sobre el
estado de las contrataciones públicas y será el único medio empleado para realizar
todo procedimiento electronico relacionado con un proceso de contratación pública, de
acuerdo a /as disposrblones de la presente Ley, su Reglamento y las regulac¡ones del
|NCOP....- Art. 46.- Obligaciones de las Entidades Contratantes.- Las Ent¡dades
Contratantes deberán consultar el catálogo electrón¡co previamente a establecer
procesos de adquisición de bienes y servicrbs. So/o en caso de que el bien o sev¡cic
requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos de
selección para la adquis¡ción de bienes o se/yrbrbs, de conformidad con la presente
Ley y su Reglamento. ...-Att. 47.- Subasta lnversa.- Para la adqu¡s¡ción de bienes y
serv,brbs normalizados que no consten en el catálogo electrónico, Ias Entidades
Contratantes deberán realizar subasfas inversas en las cuales los proveedores de
bienes y serv¡cios equivalentes, pujan hacia la baja el precio ofeftado, en acto público
o por medios electron¡cos a través det Poftal de COMPRASPUBLICAS.- tos
resultados de los procesos de adjudicación por subasta inversa serán publicados en el
Poftal COMPRASPUBLICAS para que se realicen las auditorías conespondientes.- El
Reglamento a la presente Ley establecerá los procedimientos y normas de
func¡onam¡ento de /as subastas inyersas.- Para patt¡cipar de cualquier mecanismo
electrón¡co en el poñal se tiene que estar registrado en el RUP...'

La Norma de Control Interno 406-02 Planificación. dispone:

' ...Las entidades y organismos del sector público, para el cumpl¡m¡ento de los
objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con
el presupuesto correspond¡ente. El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las
obras, /os bienes y /os serylcios incluidos los de consultoría a contratarse durante el
año fiscal, en concordancia con la planificación de la Inst¡tuc¡ón asociada al PIan
Nacional de Desanollo. En este plan constañn las adqu¡s¡c¡ones a real¡zarse tanto por
el reg¡men general como por el rég¡men esrycia!, esfab/ecrdos en la ley.- EI plan al
¡gual que sus refonnas será aprobado por Ia máx¡ma autoridad de cada entidad y
publicado en el poñal de compras públicas MAA^t.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al
menos la s¡guiente información: /os procesos de contratación a realizarse, Ia
descripción del objeto a contratarse, el presupuesto estimativo y el cronograma de
implementación del Plan.- La planificación establecerá mínimos y máx¡mos de
existencias, de tal forma que las compras se realicen únicamente cuando sean
necesar,as y en cant¡dades apropiadas.- a) Registro de proveedores y entidades,-
Para los efectos de esta norma, toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera
que desee paft¡cipar en los procesos de contratación, deberá estar inscr¡ta y hab¡l¡tada
en el Registro Unico de Proveedores, (RUP), cuya información será publ¡cada en el
poña! de compras públ¡cas. De igual modo, Ias entidades contratantes se registrarán
en el poftal para acceder al uso de las henamientas del S¡stema Nacional de
Contratación Pública..."
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Lo comentado se debe a que el Presidente de la Junta Panoquial Rural de Puerto Murialdo,

del periodo comprendido entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de jul¡o de 2009, y Presidente

del actual Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del

período comprendido entre el 1 de agosto de 2009 y el 31 de d¡ciembre de 2011,

incumplieron los literales a), d) y S), numeral I del artículo 77 de la Ley O!.gánica de la

Contraloría General del Estado; artículos 21, 46, y 47 de la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública e inobservaron la Norma de Control InteÍno 406-02

Planificación, vigente.

La Secretaria Tesorera, incumplió los literales b), c) y g), numeral 3 del artículo 77 de la Ley

Orgánica de la Contraloría General del Estado, artículo 21 de la Ley Orgánica del S¡stema

Nacional de Contratación Pública e ¡nobservó la Norma de Control Interno 406-02

Plan¡ficación, ocasionando que la Entidad, no pueda elegir la mejor oferta tanto en lo

económico como en lo técnico.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado y 22 de su Reglamento, med¡ante oficios 013, 022 y 023-EE-GAPPM-

MRC-2012 de 5 de abril de 2012, se comunicó los resultados obtenidos al Pres¡dente y

Secretaria Tesorera de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del período

comprendido entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; y, Presidente y Sec!.etaria

Tesorera del actual Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroquial Rural de Puerto

Murialdo, del período comprendido entre el I de agosto de 2009 y el 31 de dic¡embre de

2011.

Mediante oficio 0031-GADPPM de 19 de abril de 2012, el Presidente, Vocales y Secretaria

Tesorera del período comprendido entre el I de agosto de 2009 y el 31 de diciembre de

201 1 , manifestaron:

" ...Efectivamente, fodos /os procesos de adqu¡sic¡ones de bienes y suministros, así
como los de contratación de obras, no se real¡zaran a través del Poñal de Compras
Públicas, por una simple y sencilla razón, en la Parroquia Pueño Mur¡aldo, ubicado a
24 kilómetros del cantón Loreto, no existe ni siquiera teléfonos convencionales, peor
aún ¡nternet.... además el servicio de internet en el Cantón Loreto es de pésima
cal¡dad, lo que no pem¡te realizar activ¡dad alguna en cualqu¡er pág¡na v¡ñual. .."

Lo revelado por el Presidente, Vocales y Secretaria Tesorera, ratifica el criterio emit¡do por el

equipo de auditoría, al haber realizado adquisiciones de bienes y materiales, sin subir al

Portal de Compras Públicas, incumpliendo las d¡sposiciones legales vigentes.



El Presidente de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del período comprendido

entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; no respondió.

Conclusión

Durante el período anallzado se pudo ev¡denciar que la Junta Parroquia¡ Rural de Puerto

Murialdo, y el actual Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto

Murialdo, adquirieron bienes de larga duración, suministros y materiales de construcción, s¡n

cumplir con los procedimientos dinámicos establecidos en la Ley, ocasionando que la

Entidad, no pueda seleccionar la mejor oferta tanto en lo técnico como en lo económ¡co.

Recomendación

Al Pres¡dente

12. Dispondrá a la Secretaria Tesorera, que previo a iniciar el proceso de adquisiciones de

bienes, ut¡lice los procedimientos de contratación previstos en la Ley, de conformidad

con los montos y tipos de bienes a adqu¡r¡r.

Ausencia de conciliación de saldos de Invers¡ones en bienes de larga duración

En los libros de contabilidad se ha reg¡strado desde el 1 de enero de 2007 al 31 de

diciembre de 2011 por adqu¡siciones de b¡enes de larga duración y donaciones recibidas, un

total de 80 004,54 USD; mientras que en documentos y ex¡stencias físicas se establece un

total de 85 856,64 USD, existiendo una diferencia de 5 852,10 USD que no ha sido

contabil¡zado. De acuerdo al movimiento contable de la cuenta Invers¡ones en Bienes de

Larga Duración, se evidenció que el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural

de Puerto Murialdo, en los años 2007 , 2008, 2009, 2010 y 201 1 , adquirió Bienes de Larga

Durac¡ón para uso de la oflcina y para ser entregados a varias instituciones de la localidad,

también en el año 2010, recib¡ó donaciones de bienes por parte de la compañía

Petroamazonas, por lo que se produjeron incrementos netos a los saldos de cada año, sin

que se concilien los saldos ni se realice registros contables como se señala en el sigu¡ente

cuaoro:
f.J
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Origen de la

Información

Incrementos netos por año

2007 2008 2009 2010 2011

Contab¡lidad 0,00 4 457,00 42 105,40 18 737 ,44 14 704,70

Inventario (b¡enes

adquir¡dos) 1 650,12 I863,48 5 215,90 46 262,14 23 865,00

Diferencias (r 6s0,12) (4 406,48) 36 889,50 (27 524,701 (9 160,30)

Las Normas de Control Interno 250-03 Sistema de Registro, v¡gente hasta el 30 de

noviembre de 2009, actual 406-05 Sistema de Registro, establece:

"...E1 catálogo general de cuentas del sector público, contendrá los conceptos
contables que permitan el control, identificación, dest¡no y ub¡cación de las existencias
y los bienes de larga duración.- La actualización permanente, la conciliación de sa/dos
de los auxiliares con /os sa/dos de las cuentas del mayor general y la verificación física
per¡ód¡ca proporcionará seguridad de su registro y control oportuno y servirá para la
toma de decisiones adecuadas..."

La Norma de Control Interno, 210-06 Conciliación de los saldos de las cuentas, vigente

hasta el 30 de noviembre de 2009, actual 405-06 Conciliación de los saldos de las cuentas,

indica:

"...Las concitiaciones son procedim¡entos necesarios para verificar la conformidad de
una s¡tuación reflejada en los registros contables. Constituyen pruebas cruzadas entre
datos de dos fuenfes intemas d¡ferentes o de una intema con otra extema,
proporcionan conf¡abil¡dad sobre la información financiera reg¡strada. Fermite cietectar
diferencias y expl¡carlas efectuando a/¡stes o regularizaciones cuando sean
necesarias.- Los sa/dos de los auxiliares se conciliarán periódicamente con /os sa/dos
de la respectiva cuenta de mayor general, con la finalidad de detectar la ex¡stenc¡a de
enores para efectuar los ajustes conespondientes..."

La Norma Técnica de Contabilidad Gubernamental 3.2.5.7 Control de Bienes de Larga

Duración. oue indica:

"...En et catátogo de cuentas ¡nstituc¡onal será obligatoria la apeftura de los conceptos
contables, en térm¡nos que perm¡tan su control e identificac¡ón y dest¡no o ubicaciÓn

El valor contable, la depreciación per¡ód¡ca, la acumulada y el valor en libros de los
bienes de targa duración, deberán ser controlados en registro aux¡liares baio alguna de
/as slgulenfes opciones: Cada bien en forma ¡ndiv¡dual.- Por cada componente del
bien, en ta medida que ta v¡da útil de cada pañe o pieza que la conforma sea

d¡ferente.- Por et conjunto de bienes, cuando la adquisición sea en una fecha y las
partes o p¡ezas de la compra conformen un todo.- Por el grupo de b¡enes, de similares
características físicas, adquiridos en una m¡sma fecha, de igual valor unitario y
dest¡nados a una sola área fís¡ca y m¡sma actividad administrativa y productiva.. ."
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Med¡ante of¡cio 003-EE-GAPPM-MRC de 2 de abril de 2012, se solicitó a la Secretaria

Tesorera, justifique las diferencias determ¡nadas, sin obtener respuesta.

Las diferencias establecidas, se debe a que la Secretaria Tesorera incumplió los l¡terales a),

b), f) y j), numeral 3 del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado,

e inobservó las Normas de Control Interno 210-06 Conciliación de los saldos de las

cuentas, vigente hasta el 30 de noviembre de 2009, actual 405-06 Conciliación de los

saldos de las cuentas; 250-03 Sistema de Registro, vigente hasta el 30 de noviembre de

2009, actual 406-05 Sistema de Registro, y la Norma de Contabilidad Gubernamental

3.2.5.7 Control de Bienes de Larga Duración.

La situación descrita, ha ocasionado que no se disponga de ¡nformación segura ni confiable

de la cuenta Inversiones en Bienes de Larga Duración, por falta de aplicación de controles

relacionados con el sistema de registro y de conciliac¡ón de saldos, que perm¡ta obtener

confiab¡lidad sobre la información financiera registrada, detectar d¡ferencias y efectuar las

regulac¡ones (ajustes económicos) cuando sean necesar¡as.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado y22 de su Reglamento, mediante of¡cio 023-EE-GAPPM-MRC-2012 de

5 de abr¡l de 2012, se dio a conocer los resultados obtenidos a la secretaria Tesorera del

actual Gobierno Autónomo Descenlralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, Sin obtener

resouesta.

Conclusión

En contabilidad se ha registrado desde el 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2011

por adquisiciones de bienes de larga duración y donaciones recibidas, un total de 80 0ü'54

USD; mientras que en documentos y existenc¡as físicas se establece un total de 85 856'64

USD, existiendo la diferenc¡a de 5 852,10 USD que no ha sido contabilizado, debido a que

la Secretaria Tesorera no mantuvo registros contables de los bienes donados; ni conc¡lió los

saldos de la cuenta Inversiones en Bienes de Larga Duración, ocasionando que exista

diferencias entre lo adquirido y donado, y que la información proporc¡onada no sea

confiable.



Recomendaciones

A la Secretaria Tesorera

13, Conc¡liará periódicamente los saldos de la cuenta Inversiones en Bienes de Larga

Duración con los registros auxiliares de cada bien, dejando constancia escrita de los

resultados de la d¡ligencia, en caso de existir diferenc¡as o errores, comunicarán por

escrito al Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroqu¡al Rural de

Puerto Murialdo, a f¡n de que tome las acc¡ones correct¡vas del caso.

14. Procederá a aperturar registros ¡nd¡viduales a base de la toma física, con corte al 31 de

dic¡embre de 201 1, a fin de que se refleie la situación financiera inicial.

Comodatos de equipos de computación y aire acondicionado

El Gobierno Autónomo Descentralizado Paroquial Rural de Puerto Murialdo, entregó en

Comodato equipos de computación y aire acondicionado a diferentes instituc¡ones de la

Parroqui3 de Puerto Murialdo.

Producto de la constatación física realizada por el Equipo de Aud¡toria, se verificó que 28

computadoras y I aires acond¡c¡onados, fueron entregados a varias instituciones públicas'

no contando todos los bienes entregados con el Convenio, ni actas de entrega recepc¡ón,

ocasionando que la entidad no evalúe el cumplimiento del contrato; y si, los bienes

entregados están siendo util¡zados para fines institucionales.

El Reglamento General Sustitutivo para el Maneio y Administración de Bienes del Sector

Públ¡co, señala:

" ...Atl. 62.- Contrato entre entidades públicas.- Cuando dos personas iurídicas
d¡st¡ntas peñenecientes al sector públ¡co, quis¡eren que una de ellas entregue a la otra,

especies, bienes muebles o inmuebles, podrán celebrar un contrato de comodato o
préstamo de uso, sujetándose a /as normas espec¡ales proptas de esta clase de
contrato....- Añ. 64.- ...Cuando se trate de entrega - recepción entre dos organ¡smos o
entidades d¡stintas intervendrán los iefes financieros respectivos y los guardalmacenes
de bienes o quienes hagan sus veces de cada entidad, como encargados de la
conservación y adm¡n¡stración de los biones de que se trate..."

Mediante oficio 002-EE-GAPPM-MRC de 28 de mazo de 2012, se solicitó a la Secretaria

Tesorera, el inventar¡o o listado de muebles y equ¡pos entregados en Comodato a d¡ferentes

¡nstituc¡ones, con las respectivas actas de entrega recepción, s¡n obtener respuesta.
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El Presidente de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del período comprendido

entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009, y el Presidente del actual Gobierno

Autónomo Descentralizado Parroqu¡al Rural de Puerto Murialdo, del período comprend¡do

entre el 1 de agosto de 2009 y el 31 de diciembre de 2011, incumplieron lo señalado en los

literales a), y g), numerales 1 del artículo 77 de la Ley Orgán¡ca de la Contraloría General

del Estado y los artículos 62 y 64 del Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y

Administración de Bienes del Sector Público.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado y 22 de su Reglamento, mediante oficios 013-EE-GAPPM-MRC-2012 y

022-EE-GAPPM-MRC-2012 de 5 de abril de ?012, se dio a conocer los resultados obtenidos

al Presidente de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del período comprendido

entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; y, Presidente del actual Gob¡erno

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del período compreildidc

entre el 1 de agosto de 2009 y el 31 de diciembre de 2011.

Con oficio 0031-GADPPM de 19 de abril de 2012, el Presidente, Vocales y Secretaria

Tesorera del período comprendido entre el I de agosto de 2009 y el 31 de diciembre de

201 1, manifestaron:

"...Respecfo a los 28 computadores y I aires acondicionados entregados a los
Subcenlros (sic) de salud, Escuela Ricardo Nardi y otras inst¡tuc¡ones, adiuntamos
copias ceñificadas de /as actas de entrega recepción de dichos bienes, deb¡damente
legal¡zados..."

Lo manifestado por el Presidente, Vocales y Secretaria Tesorera del actual Gobierno

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, rat¡fica el criterio em¡tido

por el equipo de auditoría, al haber entregado los equipos a varias Inslituciones, s¡n las

actas de entrega recepc¡ón correspondientes, que garanticen la legalidad de la misma.

Con respecto al Presidente de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del período

comprendido entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; no se obtuvo respuesta.

Conclusión

El Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, entregó en

Comodato equipos de computación y aire acondicionado a diferentes instituc¡ones públ¡cas

de la Parroquia de Puerto Murialdo, s¡n contar con el convenio respectivo ni actas de
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entrega recepción, ocasionando que la Entidad no evalúe el cumplim¡ento del convenio; y,

si los equipos están siendo utilizados en los fines institucionales.

Hecho Subsecuente

El 19 de abril de 2012, poster¡or a la comunicación provisional de resultados, el Presidente

del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, entregó al

equipo de auditoría, copias certificadas de los convenios y de las actas de entrega -

recepción, debidamente legalizadas, las mismas que han sido verificadas por la auditora

actuante.

Recomendación

Al Presidente

15. Previo a la entrega de bienes, equipos y materiales a instituciones públicas, celebrará

el contrato de comodato o préstamo de uso, así como la suscripción del acta de

entrega-recepción, documentos que serán evaluados con el f¡n de verificar su

cumplimiento.

Donación de materiales de construcción

El Gob¡erno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, durante el

período sujeto a examen, adquirió materiales de construcción por un monto de

114 698,42USD, para ser donados a las escuelas de las comunidades de Puerto Murialdo,

sin embargo, estos mater¡ales no fueron ingresados a la bodega de la Junla Panoquial, ni se

comunicó a la Secretaria Tesorera para que proceda a la ver¡f¡cación y registro respectivo.

No existe ev¡dencia documenlada de que se haya procedido a la donación de los materiales

por parte de la Entidad, ya que no fue posible encontrar en los archivos las respect¡vas aclas

de entrega recepción.

La Norma de Control Interno 406-04 Almacenamiento y distr¡bución, d¡spone:

"...Los bienes que adqu¡era la entidad ingresarán físicamente a través de almacén o
bodega, antes de ser utilizados, aun, cuando la naturaleza fls¡ca de /os mrsmos
requien su ub¡cación directa en el lugar o dependenc¡a que lo sol¡c¡ta, lo cual ayudará
a mantener un control eficiente de ,os bienes adquiridos....- El guardalmacén o
bodeguero t¡ene la responsabilidad de acred¡tar con documentos, su conformidad con
/os óienes que ingresan, debiendo veriticar si se aiustan a |os requerim¡entos y
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especif¡caciones técnicas solicitadas por /as dependencias de la institución, as[ como
de /os blenes que egresan. Si en la recepc¡ón se encontraren novedades, no se
rec¡b¡rán los b¡enes y se comunicará inmediatamente a la máxima autoridad o al
seNidor delegado para el efecto; dichos bienes no serán rec¡bidos hasta que cumplan
con los requer¡m¡entos institucionales..."

Lo comentado se debe a que el Presidente y los Vocales de la Junta Parroquial Rural de

Puerto Murialdo; y Presidente y los Vocales del actual Gobierno Autónomo Descentralizado

Parroqu¡al Rural de Puerto Murialdo, entregaron los materiales de construcción a las

diferentes comunidades, sin que estos hayan ingresado a la entidad, ni en conoc¡m¡ento de

la Secretaria Tesorera, a fin de verificar la cantidad, cal¡dad y especificaciones técnicas,

ocasionando que no se mantenga un registro de las donac¡ones ni que exista documento

alguno que evidencie la entrega recepción de los materiales.

El Presidente y los Vocales del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroqu¡al Rural de

Puerto Murialdo de los períodos comprendidos entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio

de 2009; y 1 de agosto de 2009 y el 3'l de diciembre de 2011, incumplieron los literales a) y

g), numeral 1 del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, e

inobservaron la Norma de Control Interno 406-04 Almacenamiento y distribución, vigente.

En cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado y 22 de su Reglamento, mediante oficios 013-EE-GAPPM-MRC-2012 al

022-EE-GAPPM-MRC-2012 de 5 de abril de 2012, se dio a conocer los resultados obten¡dos

al Presidente y Vocales de la Junta Parroquial Rural de Puerto Mur¡aldo, del período

comprendido entre el 5 de enero de 2005 y el 3l de julio de 2009; y, Presidente y Vocales

del actual Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del

período comprendido entre el 1 de agosto de 2009 y el 31 de d¡ciembre de 2011 .

Habiéndose recibido contestación con oficio 0031-GADPPM de 19 de abrii de 20Í2, c:

Presidente, Vocales y Secretaria Tesorera del período comprendido entre el I de agosto de

2009 y el 31 de diciembre de 201 1 , manifestaron:

"...Eslamos adjuntando /as acfas de entrega recepción de los mateiales de
construcción entregados a varias comunidades.- Se debe aclarar que a pañir de su
¡ntervenc¡ón, procederemos, siempre que se rcalice este tipo de donaciones, a
elaborar las actas de entrega recepción.. ."

Lo man¡festado por el Presidente, Vocales y Secretaria Tesorera del actual Gobierno

Autónomo Descentral¡zado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, ratifica lo descr¡to por el

equ¡po de auditoría, al haber donado materiales de construcc¡ón a varias instituciones, sin la

suscripción de las actas de entrega recepción, que garanticen la entrega de los mismos.
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Con respecto al Presidente y Vocales de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del

período comprendido entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; no se obluvo

resouesta.

Conclusión

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, donó

114 698,42 USD, en materiales de construcción a diferentes comunidades pertenecientes a

Puerto Murialdo, los mismos que no fueron ingresados ni se hizo conocer a la Secretaria

Tesorera de la Entidad a fin de verificar las especificaciones técnicas, cantidad y calidad,

ocasionando que no ex¡sta un registro de las donaciones n¡ documento que evidencie la

entrega de estos materiales.

Hecho Subsecuente

El 19 de abril de 2012 posterior a la comunicación provisional de resultados, el Presidente y

la Secretaria Tesorera del actual Gobierno Autónomo Descentralizado Parroou¡al Rural de

Puerto Murialdo, entregaron al equipo de auditoría, copias certificadas de las actas de

entrega-recepc¡ón debidamente legal¡zadas, las m¡smas que han sido verificadas por la

auditora actuante.

Recomendación

Al Presidente y Vocales

16. Las adquisrciones de materiales de construcción, sean para uso de la entidad o para

donac¡ón, aun cuando la naturaleza física de los mismos requiera su ubicación d¡recta

en el lugar o dependenc¡a que Io solicita, deberán ser puesta en conocimiento de la

Secretaria Tesorera, para su registro y poster¡ormente sean entregados mediante la

resoectiva documentación.

Bienes y servicios adquiridos, no son ingresados a la entidad

En diciembre de 2011, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto

Murialdo, adquirió bienes de larga duración, materiales de construcción y serv¡cios a varias

casas comerciales y canceló por anticipado cursos de capacitación, bienes y materiales que

no fueron entregados por los proveedores a la entidad, tampoco la capacitación fue
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rcalizada, pese que fueron cancelados en su totalidad, sin contar con los documentos que

justifiquen el egreso como son: autor¡zación de pago, certificación de fondos, facturas,

contratos, autor¡zación de pagos, y cuadros comparativos de precios, entre otros. Además

se evidenció que en el período del examen, los Comprobantes de pagos, no son legalizados

por el Pres¡dente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroqu¡al Rural de Puerto

Mur¡aldo, ocasionando que los pagos efectuados, no se encuentran respaldados con la

documentación de soporte que permita sustentar la legalidad y veracidad de los mismos y

que la entidad no disponga de estos bienes y servicios oportunamente.

Los pagos efectuados para la adquisición de bienes y servicios son los s¡gu¡entes:

La Norma de Control lnterno 403-08 Control previo al pago, actual dispone:

",..Las servidoras y servidores de las instituciones del sector público designados para
ordenar un pago, suscribir comprobantes de egreso o cheques, devengar y solicitar
pagos vía electrónica, entre otros, previamente observarán /as stgutbnfes
dlsposlciones:.- a) Todo pago corresponderá a un compromiso devengado, legalmente
exigible, con excepción de los antic¡pos previsfos en los otdenamientos legales y
contratos deb¡damente suscnfos,'.. ..- c) Los pagos estarán deb¡damente just¡licados y
comprobados con los documentos auténticos respectivos;.- d) Verif¡cac¡ón de la
existencia o no de litig¡os o asuntos pendienfes respecto al reconocimiento lotai o

,¿)

FECHA

N'.

COMPRO.

BANTE

BENEFICIARIO. DESCRIPCION VALOR

USD.

16-06-2009 1248 DISTRIBUIDORA ABRIL (CARLOS ABRIL).-
Adqu¡s¡c¡ón de equipos de of¡cina

1300,00

19-05-201 1 1628 IMPORTADORA PAULINITA (SHEYLA

LLERENA).- Adquisición de a¡re acond¡c¡onado
2 200,00

't4-12-2011 1770 TELMO BONILLA.- Servic¡o de manten¡m¡ento de
batería san¡tar¡as

4 572p0

14-12-2011 177'l ANGEL AJON.- Adquisición de dos desgranadoras
de maiz

4 833,00

't4-12-2011 1772 TELMO BONILLA.- Servic¡o de p¡ntura de CIBV 4 572,00

14-12-2011 1773 ANGEL AJON.- Adqu¡sición de materiales de
construcción

4 833,00

14-12-2011 177 4 ANGEL AJON.- Adquisición de un juego infantil 4 833,00

14-12-2011 177 5 MARICELA TlXl.- Adquisic¡ón de mobiliar¡os 181,40

15-12-2011 17 E4 LUIS CABEZAS,- Adou¡sición de l¡bros 1948,00
17 87 MARICELA TlXl.- CaDacitac¡ón en tur¡smo 4 470,40
'1788 MARICELA TlXl.- Adouisición mobil¡arios 4 725,60
'1789 SANDRA BONILLA.- Capacitación en computación 4 200,00

1790 SANDRA BONILLA.- Adouisición mater¡ales de
construcc¡ón

4 400,00

TOTAL: 48 068,40
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parcial de las obligac¡ones a pagar;.- e) Que la transaccíón no haya variado respecto a
la propiedad, legalidad y conformidad con el presupuesto.- Para esfos efectos, se
entenderá por documentos justificativos, los que determ¡nan un compromiso
presupuestario y por documentos comprobatorios, los que demuestren entrega de las
obras, bienes o servic¡os contratados..."

Y la Norma de Control Interno 405-04 Documentación de respaldo y su archivo, aclual,

establece:

",.,Todas las operaciones financieras estarán respaldadas con la documentación de
sopofte sufic¡ente y peñ¡nente que susfenle su prop¡edad, legalidad y veracidad, esiú
perm¡t¡rá la identificación de la transacción ejecutada y facilitará su verif¡cación,
comprobación y anál¡sis. La documentación sobre operaciones, contratos y otros actos
de gestión impoñantes debe ser íntegra, confiable y exacta, lo que permitirá su
seguim¡ento y verificac¡ón, antes, durante o después de su realización. ..."

Y la Norma de Control Interno 406-04 Almacenamiento y distr¡buc¡ón, actual establece:

"...Los b¡enes que adquiera la entidad ingresarán físicamente a través de almacén o
bodega, antes de ser utilizados, aún cuando la naturaleza física de /os m,smos
requiera su ubicac¡ón directa en el lugar o dependencia que lo solic¡ta, Io cual ayudará
a mantener un control eficiente de los bienes adqu¡idos. Los ambientes asrgrados
para el funcionamiento de los almacenes o bodegas, estarán adecuadamente
ubicados, contarán con instalaciones seguras y tendrán-et espacio físico necesaio.- El
guardalmacén o bodeguero tiene la responsabilidad de acred¡tar con documentos, su
conformidad con los bienes gue ingresan, debiendo verificar si se a.,¡stan a /os
requer¡m¡entos y espec¡ficac¡ones fécnlcas so/ic[adas por las dependenc¡as de la
¡nst¡tución, así como de /os blenes que egresan. Si en la recepción se encontraren
novedades, no se recib¡rán /os blenes y se comunicará inmediatamente a Ia máxima
autoridad o al servidor delegado para el efecto; dichos b¡enes no serán recib¡dos hasta
que cumplan con los requerimientos institucionales. Los directivos establecerán un
sistema aprop¡ado para la conservación, seguridad, manejo y control de /os blenes
almacenados. Para el antrol de /os bienes se establecerá un sistema adecuado de
reg¡stro permanente, debiendo inclu¡rse reg¡stros aux¡liares ¡ndividualizados o por
grupos de bienes de ¡guales característ¡cas..."

Con oficios 004-EE-GAPPM-MRC-2012 y 005- EE-GAPPM-MRC-2012 de 3 de abr¡t de

2012, se solicitó al Presidente y Secretaria Tesorera del actual Gobierno Autónomo

Descentralizado Parroqu¡al Rural de Puerto Murialdo, justifiquen los pagos ¡ealizados a los

proveedores que no entregaron los bienes, materiales y servicios, sin obtener respuesta.

Con oficios 006-EE-GAPPM-MRC-2012 al 01 2- EE-GAPPM-MRC-2012 de 3 de abril de

2012, se solicitó a los proveedores la entrega de los bienes, materiales y servicios, que

fueron cancelados oportunamente por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroqu¡al

Rural de Puerto Murialdo.



Según comunicación de 18 de abril de 2012, la Proveedora de lmportadora Paulinita,

comun¡có:

"...adjunto al presente sírvase encontrar el Acta de Entrega Recepción suscrita el 16
de abril de 2012 entre el Presidente del Gobiemo Panogu¡al de Puefto Murialdo y mi
persona en calidad de propietaria de lmpoñadora PAULINITA, del aire acond¡c¡onado
marca LG ser¡e 107TAVY00199, el mismo que cubre la garantía del equipo
inicialmente entregado, que sufrió una fuga de gas el momento de su ¡nstalac¡ón..."

Según comunicación de 18 de abril de 2Q12, el representante de Distribuidora ABRIL,

man¡festó:

"...adjunto al presente sírvase encontrar el Acta de Entrega Recepc¡ón suscrita el 13
de abr¡l de 2012 entre el Presidente del Gobierno Panoqu¡al de Pueño Murialdo y m¡
persona... del CPU procesador memor¡a de 4 GB DDR3. Este CPU estoy ced¡endo en
reemplazo del que opoftunamente entregué a la Junta Parroqu¡al ..., en donde por Ia
inadecuada manipulac¡ón y desconoc¡m¡ento lo malograron, devolviendo a la Junta, s¡n
que yo tenga conocimiento, hasta cuando días antes de su intervención me informaran
de esta s¡tuac¡ón. . ."

La Secretaria Tesorera, no exigió la documentac¡ón sustentatoria debidamente legalizada al

momento de realizar el control previo al comprom¡so, devengamiento y pago, requisito

necesario para comprobar la legalidad, veracidad y pertinencia de las transacciones, por lo

que incumpl¡ó los literales a) y d), numeral 3 del artículo 77 de la Ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado, e inobservó las Norma de Control Interno 403-08 Control

previo al pago, 405-04 Documentación de respaldo y su archivo y 406-04 Almacenam¡ento y

distribución.

En cumplimiento a lo d¡spuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General do! Esiado y 22 de su Reglamento, mediante ofic¡os 013, 022 y 023-EE-GAPPM-

MRC-2012 de 5 de abril de 2012, se comunicó los resultados obtenidos al Presidente y

Secretaria Tesorera de la Junta Parroouial Rural de Puerto Mur¡aldo, del período

comprendido entre el 5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; y, Presidente y Secretaria

Tesorera del actual Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto

Murialdo, del período comprend¡do entre el 1 de agosto de 2009 y el 31 de dic¡embre de

201'1.

Med¡ante oficio 0031-GADPPM de 19 de abr¡l de 2012, el Presidente, Vocales y Secretar¡a

Tesorera del período comprendido entre el 1 de agosto de 2009 y el 31 de diciembre de

201 1, manifestaron:
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"...Respecfo a /os pagos ..., por serv¡c¡os y materiales que no han ingresado a la
entidad, debemos infomarle que todos éstos corresponden a anticipos cancelados a
varios proveedores y confraflsfas a finales de dic¡embre de 2011, con la finalidad de
que esos recursos, en razón del cierre del año fiscal, no sean absotbidos por el
Ministerio de Economía, situación aue hubiera afectado aún más nuesfros escasos
recursos..."

Lo revelado por el Presidente, Vocales y Secretaria Tesorera del actual Gobierno Autónomo

Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Mur¡aldo, del período comprendido entre el I de

agosto de 2009 y el 31 de diciembre de 2011 , ratifica el cr¡ter¡o de aud¡toría, al no describir

en los comprobantes de egresos, que se trata de anlicipos y no contar con las garantías del

caso.

La Secretaria Tesorera, posterior a la comunicación de resultados adjuntó a los

comprobantes de pago, los justificativos por 48 068,40 USD, en bienes de larga duración,

materiales de construcción y servicios que fueron entregados por los proveedores y

recibidos conforme por el Gobierno Autónomo Descentral¡zado Parroquial Rural de Puerto

Murialdo, lo que fue ver¡f¡cado por la aud¡tora actuante.

Conclus¡ón

El Gobierno Autónomo Descentralizado Panoquial Rural de Puerto Murialdo, adquirió bienes

de larga duración, materiales de construcc¡ón y servicios a varias casas comerciales y

canceló por ant¡c¡pado el valor de 48 068,40 USD, s¡n contar con los documentos que

justifiquen el egreso, posterior a la comunicación de resultados la Secretaria Tesorera

adjuntó a los comprobantes de pagos los justificativos correspondientes e ¡ngreso a la

Institución los bienes, al no adjuntar los documentos que justifiquen el egreso ni recib¡r los

bienes, mater¡ales y servicios, ocasionó que la entidad, no disponga de los bienes y

servic¡os adquiridos,

Recomendaciones

A la Secretar¡a Tesorera

17. Como responsables del control interno instiluc¡onal, cumpl¡rán sus labores de forma

adecuada a efectos de que todos los egresos realizados en el Gobierno Autónomo

Descentralizado Parroqu¡al Rural de Puerto Murialdo, estén debidamente

documentados, legalizados y sustentados los comprobantes de pagos.
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18. Que una vez efectuado el pago respectivo, obligue a los proveedores a la entrega de

los bienes yio servicios, los mismos que deberán ser recibidos y examinados por quien

haga las veces de Secretaria Tesorera, dejando constancia en una acta que se!'á

legalizada por quienes entregan y reciben.

Registros contables

Para el reg¡stro de las transacciones financ¡eras, la Secretaria Tesorera manejó el sistema

Quipus, desde enero 2006 hasta diciembre de 2009, a partir de 1 de enero de 2010 al 31 de

d¡ciembre de 2011, utilizó el sistema denom¡nado FENIX, el cual es elaborado para los

Gobierno Autónomos Descenlralizado Parroouiales Rurales.

Los Estados Financieros por el período anal¡zado, se encuentran impresos, pero no los

auxiliares de las cuentas de mayores de activos fijos que respalden la información conten¡da

en los mismos.

Mediante oficio 020-GAPPM-2012, la Secretar¡a Tesorera, comunicó que 
.el 

programa de

contabilidad FENIX, no se encuentra conf¡gurado por lo que no reporta los auxiliares

contables, ni emite los comprobantes de pagos, por lo que éstos son elaborados en forma

manual siguiendo el orden numérico y cronológico, .

El registro de las operaciones financieras no son confiables, ya que la Secretaria Tesorera,

no aplica correctamente a las partidas presupuestarias ni contabiliza en las cuentas

respectivas, de igual forma la descripción en los comprobantes de pago, es confusa y muy

escueta.

Al respeto, la Norma de Control Interno 210-02 Organización del sistema de Contabilidad

Gubernamental, vigente hasta el 30 de noviembre de 2009, actual 405-02 Organización del

sistema de Contabilidad Gubernamental, que estipula:

' . ..El sistema de contabilidad de las entidades públ¡cas se sustenfará en Ia normat¡va
vigente para la contabilidad gubemamental y comprende, entre otros, la plan¡f¡cación y
orgsniz2ción contables, objetivos, proced¡mierrtos, reg,.sfroq reporfeg eslados
financ¡eros y demás información gerencial y los archivos de la documentac¡ón que
sustentan las operaciones.- EI ente financiero del gobiemo central y las demás
ent¡dades del sector públ¡co son responsab/es de establecer y mantener su s¡stema de
contabil¡dad dentro de los parámetros seña/ados por las disposiciones /egales
peftinentes, el cual debe d¡señarse para satisfacer /as necesldades de información
financ¡era de /os d¡sf,nfos niveles de administración, así amo proporcionar en forma



opoñuna, los repoñes y esfados f¡nancieros gue se requ¡eran para tomar declslones
sus¿enladas en el conoc¡miento real de sus operaciones..."

La Secretaria Tesorera incumplió los literales a) y c), numeral 3 del artículo 77 de la Ley

Orgán¡ca iJe la'Contraloría General del Estado, e inobservó la Norma de Control Intemo 210-

02 Organización del sistema de Contabilidad Gubernamental, vigente hasta el 30 de

noviembre de 2009, actual 405-02 Organización del sistema de Contabilidad

Gubernamental.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artfculos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado y 22 de su Reglamento, mediante oficios 022 y 023-EE-GAPPM-MRC-

2012 de 5 de abril de 2012, se comunicó los resultados obten¡dos al Presidente y Secretaria

Tesorera de la Junta Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del período comprendido entre el

5 de enero de 2005 y el 31 de julio de 2009; y, Presidente y Secretaria Tesorera del actual

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Puerto Mur¡aldo, del período

comprendido entre el 1 de agosto de 2009 y el 3l de diciembre de 2011.

Mediante oficio 0031-GADPPM de 19 de abril de 2012, el Presidente, Vocales y Secretaria

Tesorera del período comprendido entre el 1 de agosto de 2009 y el 31 de diciembre de

201 I , manifestaron:

"... le informamos que el proveedor del Paquete lnformático FENIX, por gest¡ón de Ia
Federac¡ón de Gob¡ernos Autónomos Descentralizados Panoquiales Rurales y en
razón de las dificultades técnicas que en todas las Juntas adquirientes ha presentado
este prognma, va a solucionar los ptoblemas detectados y colaborar con nosotros en
la semana del 23 al 27 de abril de 2012..."

Lo manifestado por el Presidente, Vocales y Secretaria Tesorera del actual Gobierno

Autónomo Descentral¡zado Parroquial Rural de Puerto Murialdo, del período comprendido

entre el I de agosto de 2009 y el 31 de d¡ciembre de 201 1, ratifica el criterio emitido por el

equ¡po de auditoría, ya que de acuerdo a lo manifestado por la Secretaria Tesorera, el

Sistema lnformático FENIX, mantiene dificultades técn¡cas.

Conclusión

El S¡stenna contable FENIX, no arroja auxil¡ares de las cuentas de mayor, ni emite tos

comprobantes de pagos, tampoco la Secretaria Tesorera, aplica correctamente los registros

contables ni presupuestarios, por lo que la información proporcionada no es confiable.
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Recomendac¡ones

Al Presldente

19. Exigká al responsable de la elaboración del Sistema Fénix, que el S¡stema contable

cumpla con los parámetros señalados por las disposiciones legales perlinentes, el cual

debe diseñarse para satisfacer las necesidades de información f¡nanciera de los

distintos niveles de administración, así como proporcionar, en forma oportuna, los

reportes y estados financieros que se requ¡era para la toma de decisiones.

A la Secrctaria T$orera

20. Actualizará y mantendrá actual¡zada la informac¡ón financiera, observando los

princ¡pios, polft¡cas y normas técnicas relacionadas al registro y presentación de

f¡nancieros oportunos.

Econ. Briones Véliz
Delegado Provincial de Orellana
Contraloría General del Estado
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